
        

 

 Guzmán El Bueno, 22 y 24 – 28015 Madrid – Teléfono 91 580 94 64 – Fax 91 420 85 63-91 580 95 69 

 
 

Exp: 002/2022 AMTA 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 131 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) y en relación al procedimiento abierto del 

contrato de servicios titulado “Servicio de mantenimiento integral de los edificios e 

instalaciones adscritos a la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos años 2023-2025 

(1 lote)”, se requiere a la la entidad propuesta como adjudicataria LINEAS Y CABLES S.A. para 

que dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 

recibido este requerimiento, presente: 

La documentación especificada en la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares consistente en el último recibo del Impuesto sobre Actividades 
Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato completado con una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

. 

La documentación se presentará en el plazo máximo de diez días hábiles, contados desde el 

día siguiente al de la recepción de este requerimiento, de conformidad con el artículo 14.2 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 

La falta de contestación a este requerimiento de información o, en su caso, el reconocimiento 
de que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrá la consideración 
de retirada injustificada de la proposición. 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA  

 
 
 
 

Fdo.: Mª Elena Cubillo Caballero 
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